


Si no recuerda el correo electrónico
registrado o no recuerda la contraseña
para ingresar al sistema de declaración
patrimonial deberá de presentar la
siguiente solicitud.





utransparencia.shtfp@oaxaca.gob.mx

transparenciashtfp@gmail.com
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Solicito la cancelación del correo electrónico que se
encuentra registrado en el sistema de declaración
patrimonial y en su lugar se registre el siguiente
correo electrónico (anote su correo electrónico) con
la finalidad de poder recuperar mi contraseña y así
poder presentar mi declaración patrimonial.

Nombre del Solicitante: Juan Pérez Cruz
Correo electrónico: juanperez@gmail.com
Cel. 9519519516
Nota: Adjuntar su identificación oficial.



SE RECIBE SOLICITUD 535/GA/2026

SOLICITANTE
Con fundamento en los artículos 6, 38, 39, 40, 42 y 46 de la Ley
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos
Obligados y en seguimiento a su correo electrónico recibido en este
Departamento de Gobierno Abierto al respecto me permito
comunicarle que el trámite de solicitud de derechos ARCOP, quedó
registrado bajo el número de expediente 535/GA/2026, así mismo le
informo que este Departamento le notificará la respuesta recaída a
su solicitud por esta misma vía en el término de 15 días hábiles
posteriores a la presentación de su solicitud en términos de la
normatividad antes mencionada.



Estimado usuario

Se ha registrado su email debe seleccionar la opción: recuperar
contraseña, que aparece en la parte inferior de la sección: iniciar
sesión, tecleando su curp y su email,

https://dp-contraloria.oaxaca.gob.mx/e-declaraoaxaca/public/recuperar.php

para que esté en posibilidades de recuperar una contraseña
temporal e ingresar al Sistema de Declaraciones Patrimoniales a realizar
el proceso de verificación de datos en 4 pasos por lo anterior téngase su
trámite por concluido.

https://dp-contraloria.oaxaca.gob.mx/e-declaraoaxaca/public/recuperar.php


sanchez@oaxaca.gob.mx

9511501000 ext. 10496, 10492 y 11818


